
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2023 00497 00 

 

Se remite al memorialista al auto proferido el pasado 29 de septiembre de 

2023, mediante el cual se rechazó la presente demanda, en razón a que, 

vencido el término concedido para subsanar, ningún escrito se arrimó. 

 

Por tal motivo, no hay lugar a impartir trámite al memorial que antecede, 

toda vez que el mismo es abiertamente extemporáneo. 
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